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San.,;o Do. i ngo , R . D . .. 
Emro 2~ de 1~30 . -

señor 
:erosi clonte do la Ron. C{1mare. é'ie Diputados . 
Ciildad.-

Señor Pros1donte: -

t1e s eroto ro it.ir a 'Ud. 1>ar los fi
nes cons igu.ienteo, e1 dJunto proyecto de Y:~ , aprobado 
en Últ ima l ectura or el ene.do en soo!.Ón de hoy , el cual 
·ti nde a nncio ,ul.:. ... ar l.os sorvlcioo do Sanjdad y Benef1-
cencia do la R~~~J-ioa, ba30 1 1~~cc1Ón de la Sec1--e ar1a 
do Esto.do de Sanidud y Be :f'1cenc1u y cntablece <].U.O l.os 
:f.'01.1doL que e n "TJ•irtud de ln IJ::y Lotor:1a. debon aei" onLro• 
gadoa a loa J.\yu.nt'l.miontoa para f'ines oo sa .. ddad, aox•án re
toniioo po1." el tiobie1•no >ara invort:lr.i.os tih <\l.choe sorvi• 
olos , redim:tomlo e.t oambio a l.os .1\yu..J1tamientos de le. obli
e;a.cion loBal do oontri uir con aua :f'o,1do::; nl ao::rtcn i rJ1 n
to de ellos.-

Se unoxan oo ias del a¡nsaJe del Eodor 
jecutivo ., 4l.690 del 2 de iciembre de l.929 y dol proyec

t o q-ue trnjo adju.nto.-

At ntnm nto l saluda, 

11m. bb. 



Stúlto ·o~ R. D.-
_eb:.\..ró 12 ao 1~ao ... 

seño~ 
J.>rosidente de !a .on. cáma:t'a 
oo Dipu·tado • 
e 'ttd.e.1. -

.. .-om.ttir á. Ud. l p;z,cyeeto lOy qu.o modifica l.a da 

O'&e.,nn1· ioión Jn.dic:t l an su Ju;t . l.Gl, <l. opu.e$ ü.<» a ir 

a .. :ro.., do en últir.u1 l.o\ltu.ra por .,l onado en JOrJ1én d.e 

... sta ni"'"" a f.éc he.. • 

1eJ:tt oct~ ntar ., stu P..:ateria~ :tem:t

a ue. .. ~uuto a ln Jret:,.,nto , oc.tii .. ,-.. del. n ....... 1snJo del 

.. Dtae, 
llt.e 6.el t.c ,..,t;,.-, . 



Selor 
Presidente de la Re¡> ~bli ~, 
CIUD.AD .-

Señor Presidente:-

Santo Do~ingo, R. D. 
Febrero 12 de 1930.-

Acu.so recibo de su ofic1.o Nú.m. 42556 de 
f e cha 5 de Febrero en curso, por medio del cual 
reco~ienda Ud . el proyecto de Ley recibido ad
junto, tendiente a modificar el artículo 161 d e 
de la Ley #821, a~ Organización Juuicial, en el 
sen tiu..o de que nea la Suprema Cor te de Justicia 
la única q_l1e pueda conceder licencias con d.is
rru te de sueldo, limitand~ eca licencia a trein
ta días al atlo, y 1:JUe sea a la ~eoretaría de ..,;s- . 
tado de Justicla e-Instrucción J.'Ú.blica, a la que 
deba dirigirse e l expediente, a fin de que exa~i
ne ei se han llenado loe tróoites y condiciones 
exigidos por la ley para el otorganiento de li
cencia. 

'!e es grato comunioarle que el senado ha 
tomado en c~nsideraeión lo expreHado nor Ud. en 
dicho oficio y ha pasado éste y el proyecto de 
Le y con ca.rác ter de urge ne ia, a la Cor'lis ió.n cor
respondiente. 

Atentamente le saluda, 

/ 
s ta.vo • Dia~, 

esiden te d.el Senado.-

pb.-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 90MINICANA 

Núm. 42556 Santo Domingo, R. D., 
5 de Febrero de 1930 . 

A los Honorables Miembros 
del Senado de la República, 
Ciudad . 

Honorables Senadores:-

En vista de que son créditos limitados 
los que eroga la Ley de Presupuesto en vigor 
para atender al pago de sustitutos de funcio
narios del orden judicial, y considerando ade
más , la necesidad de introducir economías en 
todos los gastos de la Administración Pública, 
he estimado conveniente someter a la conside
ración de Uds., con recomendación de que sea 
aprobado por el Honorable Congreso Nacional, 
el adjunto proyecto de Ley, por el cual se mo
difica el articulo 1 61 de la Ley #821, de Or
ganización Judicial, en el sentido de que sea 
la Suprema Corte de Justicia la Única que pue
da conceder l icencias con disfrute de sueldo, 
limitando esa licencia a treinta d í as al año, 
y que sea a la Secretaría de Estado de Justi
cia e Instrucción Pública, a la que deba d i ri
jirse el expediente, a fin de que examine si se 
han llenado los trámites y condiciones exigidos 
por 1a 1ley para el otorgamiento de licencia. 

aeg/-

Saluda a Uds., muy cordial y atentamente, 

~~~c,-
Horacio Vásquez , 

Pr esidente de la República. 

Y,. 



::3e'ríor 
presia.e nte <le 
d.e J)iputauoa, 
Ci ud.aá.. -

Santo l)oui11go, n. D. 
oril ~, ~e l~~o.-

Pláo euie partioiJ>Urle u Ud.. 

que el Senado, en su. aes16n de ésta mi ama :fe

oha le inT>arti6 su aprobaoi6n a las n odi i"ioa

oiones introducidas por esa Hon. C<iFlHrú, al p1·0-

yeoto Qe Ley que r.odirioa los urtíoulos 16, 41 

y 161 <le la Ley No .821, ue Orga.ui""aoi 6u Judicial• 

nublioad.a en la {}U!}eta Oficial no . ~<J21 y que 

llegó a e:.;tá C4, ... Hra oon su ofio10 no. 08\.}8 de fecha 

7 a.e los oorrientes.-

mab .-

De Ud. muy atentau.in,1.te, 
~; 

~VA~DÍaz, 
~uidente del Jenuo.o . 

[/ 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sefíor 

Santo Domingo, R. D., 
12 de Abril de 1930 . 

Licdo . G. A. Diaz, 
Presidente del Senado de 
la República, 
Ciudad . 

Señor:-

Acuso a Ud . recibo de su atento oficio 
f'Ú.'l . 3979, de fecr1a 9 del mes de Abril en curso, 
con el cual tuve el placer de recibir, para los 
fines constitucionales , la Ley que modifica los 
articulos 16, 41 y 161 de la Ley No . 821 , de Or
ganización Judicial • 

. Saluda a Ud., 

e. ia';'- ...., 
dente de la República . 

aeg/-
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Oi Ud.Lld, .. no 

$anto Dor:'lirl(;o • H. . 1). 
,tbl.• il 9 , ct.e l 93(J .. -

precü .te.at.e de la I.epll.blica, 
Pal.aoi e; é -

Ciudadano Pr.esiaente:-

A robacla ;por a.obas 

cit ca:r. a, 'Ola .fomo 1'e1ni tir a 1Jd. :para lot fine u 

conati tnoi onales, el 1,roy e-to de 1J(1y que mod1-

l'1ou los ar tí.a u.los 16, •U .; lól de la Ley uo. 

821, de Organi t1.oi611 J\tu.ioial, publio ~ 1.u en la 

Gaceta O:fioial ¡.¡o • .!1921 e.el ~ de DicieDb1·e u.e l~2r1 . 

De Ua. . muy t1.t en tu rae nt e, 

:;t~ 
euieicnte tlel Senado . 

{_ 

mab.-



,_/ 

Ciuc ad.a.no 

Santo Dor.:iingo, R. D.
.t1.bril 9 ~ d o i<.:~;;u. -

Pre si J.ente de la Re pública, 
Palo.ci o.-

Ciudadano Presidente:-

Aprobada :por auhas 

Ct1rnurus • plaóemo re1nitir a Ud. ¡>ara los fines 

oonotitucionales . el proy~ oto d.e Loy que ruodi-

f io u l os artículos 16, 41 y 161 d.t; la Ley No. 

1 ~E 

821, de organiL.:aoi6n Juü.ioial, :publicuc. .. u en la 

Gaoeta O:fioial uo.,0921 del J de Dicie1i1bre o.e lt.t2'/. 

De Ud º muy ate11tut:.1ente 0 

/"'_ U$t~fas , 
residonte del Senado . 

mab .-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECL .AR.AD .a k tlR GE NC I.A 
lLi D.ADü J.ut ... IGUII;I'l TE LEY: 

.ARTICULO UNICO; - Se 1.U0a.ific ai1 ..1.os 1:1rtíou.Los .1.b, 41 y 161 a.e 

la Ley No. 821, de üri;:;anizao16u Judicial, publicaci1:t en la (;;raceta 

Ofic11:1l J.~o. 6921, d.el 3 a.e :üiciembre a.el mil novecientos veinti

siete, :para que se .Lean ·asi; 

11 .ART.-16.-La::; horas ele ofioina para todos los tril>unales, l::le"'!' 

rán de 9 á 12 a.m. y de 3 á 5 p.m., con excepción de los saba

do s , que serán ele 9 á 12 a.m. so lamente . -

11PA.RR.AFO: - Los tribunales p odrán moa.ificar este horario e on 

la aprobación d.el Tri buna.1. inmea.iato su:perior , siempre que no 

se restrinja el número de iloras e st& blecid.o , ul se e:tJ.torpezca 

la acoi6n d.e la ju~t,icia en ma~eria represiva".-

11.ART.-41.-El Tribunal a.e Tierras se orgiuuzará y funcionará 

d.e acuerd.o con las leyes especiales que lo rigen. :pero Si..l.S ma

gistrados y j ueoe s estarán sometidos a las ínc ornp ati bili d.ade s 

y prohibiciones contenidas en los artículos 6 y 8 ele la presen

te J.iey, y a la auto ri aad lli.s ciplinari a de la .::>uprenia Oo rte de 

J ustic.i.a 11
.-

11P.ARRJW10:- Los emplectdos á.e J.a ;>ecretaría del ~ribu.nal de 

Tierras y de las Oficinas que depe.ad.an d.el wislllo, ~erán nomm;-a .... 

dos por el Tribunal ::iuper1or, que poo.rá dsti tu.irlos l.)Or causas 

j us ti fil3 ad.as'' . -

11 .AR.T.•161.- Las licenci as que exced.an üel tél'mino de un mes 

s6lo :podrán ::1er e oncedidas :por la Suprema Uorte de .Justicia.-

1'P.ARRAFO: - Las lioenci as con dis.trute a.e sueldos serén igual

mente conced.ia.as :por la .::>upr ema ·Worte d.e Justic ü1. á los gµ.e hµ.s 1 

bieren obbenict.o pre viamente una ..1.icenciu oru.i1J.a1·ict u.e ~auerCLo t 



CONGRESO NACIONAL 
'f0PICO: .t PAGINA No. 

oon los artíoulos anteriores y probaren con testimonios fid.efil.g 

nos que dichas licencias se apoyan en motivo realmente graves.

Tale 1':i lioe nci as .ao pueu.en oenefici ar a un mi s1Ho f unciorn1i·io por 

un período que e:xcea.a a.e treinta a.iéis u.urante un c.ilo "•-

11'PARRM\J;- ~n los ousos a.e liceJ.1cias cun u.ibí'rute ú.e sueldo, 

el interesad o envicl:t'á. a la Secretaría a.e ~stt1.uo ·d.e Justicia é 

Inst rucción Pública el expeclien te de su licencia, con los te sti

monio s aducidos.- Se a.evolverá el expediente, después de to'1l8!' 

nota , y se autorizará el pago del sustituto d.e los fondo::; espe

cial es destinados a este fin.- En loa demás cl:lsos, el sustituto 

cobrará sus emolUJJ3entos de la as1.gnaoi6n seub.lau.t1 el titular 

que reemplaza''• -

.DAD.A en la ilala ue ~s1.orJ.es d.e la. Uáma.ru ú.e JJiputu -...os, en 

Santo Domingo , Capital a.e la República Dumimoarn1, &. los tres 

u.í as d.el mea de .Abril d.e mil novecientos ti·einta, a1ío 87 0. de la 

Ind.e oendencia y 670. d.e la Restauración.-

LQj SECRE'.l!.AIUOS 

( Fdos) .Juan de .Js. Curiel 

Usiri s .:> • ..uuquela. 

EL PRE ~I. DENTE 

(Fd.o) E. Bonetti Burgoa, 

DA.DA en la oala de ~es1.ones e1el Palacio d..el Se11aa.o, en 

Sant o Domingo, Oapi tal de la Re pública Dominicana, a. los nueve 

días del mes de "'bril d.e mil novecientos treinta , año 87 0. de 

la Independen cia y 670. de la Restauracion.-

Los ~ecre-i; a rios 
Aoi 6 ail 11ont1:i. s 
Vicente liintil'e s E. 

ill.i PhE0IDb.:l, TE 
LT. "'• ""'ia:2., 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

w:~ 1u 'IPY Do,. el~ d,. Or 11r· u i•>n Ju4i ,inle moli<H üa en la " .. 

1eta Of1a:.i. 1 o . v92l 11 "l .., de Di ·io m·a .., el. mil novocie t. oa 

"'ART .... l.óo ... r'4' s h r s ® cfi 1na par t1:1t.oo lon tri bu.nuleo 11 

a~r- l ® 9 t1 l2 a ~ • º , e ~ l 6 p •• • , on.e:t.Jep iún u.o 'loa ot~ba

doo, que se1•~n de 9 ~ 12 u .. m. eo uoento . ... 

cm la nt)J.·oba ,iJu dal 'J."ri bun:.il t·n cJ.uto 1..,-,¡ >e?·iot,.11 cien)fe.."O t l~ no 

e z.•1,:; .... trinj 1 al re do horoo o t1 bl ido& ni oo e tor;peHoa lu 

• 1~tet1~n de lo .Jurst1cii e , .a cr1a re .>re~ iva .-

AW.t: .-► t . - .1 Tlri. bu l ru.: ~-e~r· !.~ o <.rr(;an:i.~u1"G y fun~1. ontt-

~oh10¡.,1oneo on'tenl .as •n los art:1 11l.•.>1J o~ .H rL a )l.·eocr1.•üo ., 

'LeYo y utorid.ui di oi li.n ,.-10 ele la i.lU. .1•~1:u Oo2·Lc .... o Ju..st-3.-

tztl.errus y óB .1. s i°1 •U1ao ue d<. nü. n ~· l r-J. fil.10 9 i.; r,.;n nonbl•a• 

d.oo poi• el Tri bu.na~. ~upe1.•ior e qu ,our,t , e' ,ti t~.1•lotl pol:- iltiusas 

l 

h:l!bi 1·en obton1 o provl iEl ..,o unn 11 t:1 a oJ•dim 1·1 ie uo erdo 

y probaren on ts1 tir nnto ... fj.üet.Ucnos 
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EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Se modifica el Art iculo 161 de la Ley No . 821, 
de Organización Judicial, publ icada en la Gaceta Oficial 
No.3291, del 3 de Diciembre del mil novecientos veintisie
te, para que se lea asf: 

"Art. 161.- Las licencias que excedan del término de 
un mes solo podrán ser concedidas por la Suprema Corte de 
Justicia. 

Párr.-Las licencias con disfrute de sueldo serán igual
mente concedidas por la Suprema Corte de Justicia a los 
que hubieran obtenido ~reviamente una licencia ordinaria. 
de acuerdo con los articulos anteriores y probaren con tes
timonios fidedignos que dichas licencias se apoyan en moti
vos realmente graves . Tales licencias no pueden beneficiar 
a un mismo funcionario por un período que exceda de trein
ta días durante un año. 

Párr.-En los casos de licencias con disfrute de sueldo, 
el interesado enviará a la Secretaría de Estado de Justi
cia é Instrucción Pública el expediente de su licencia,con 
los testimonios aducidos. Se devolverá el expediente, des
pués de tomar nota, y se a.u.torizará el pago del sustituto 
de los fondos especiales destinados a este fin. En los de
más casos, el sustituto cobrará sus emolumentos de la asig
nación señalada al titular que reemplaza. 

Dada, etc. etc., 

., . 

J 
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